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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fecha: Octubre 23 de 2020  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA INÉS CORREA AGUIRRE 

DEMANDADOS: VÍCTOR MANUEL OSORIO RESTREPO Y OTRA 

RADICACIÓN: 17013311200120180004300 

 

 
Por auto emitido el 26 de agosto de este año, se dispuso el 
emplazamiento de los demandados, haciendo la publicidad 

únicamente con la inclusión en el registro nacional de emplazados 
conforme a la nueva regla contenida en el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020. 
 
En tal virtud se ordena que por la secretaría de este despacho se 

incluya el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas con indicación de los nombres, documento de 

identificación, partes del proceso, naturaleza y designación de este 
despacho. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO AGUADAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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